
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Señor(a) peticionario (a)
ANÓNIMO
Ciudad

Referencia: Respuesta al Radicado SDA No. 2026ER119622 del 2026-06-09

  
Cordial saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual se solicita pronunciamiento por parte 
de esta Autoridad Ambiental, referente a la presunta afectación ocasionada por el “(...) 
PARQUEADERO EN DIRECCION TRAV 1 A # 69 A BIS SUR Y TENEMOS COMO VECINOS 
EL PROBLEMA QUE TENIENDO EN CUENTA QUE ESA ZONA ES PARQUEADERO DE 
CAMIONES Y MULAS SE DA UN ALTO RUIDO Y CONTAMINACION TODO EL TIEMPO  
(...)”;”(...) TAMBIEN ES PARQUEADERO EN DIRECCION TRAV 1 A # 69 A BIS SUR  (...)” 
me permito responder en los siguientes términos:

Es pertinente señalar que la SDA, como Autoridad Ambiental en el Distrito Capital, en uso de 
las facultades delegadas a través del Acuerdo 257 de 20061 y el Decreto Distrital 646 de 
20252, por los cuales se establece la estructura organizacional de la SDA; tiene la 
competencia para realizar el seguimiento y control a las actividades que generen impacto en 
los recursos naturales.

En materia de emisión de ruido:

En cuanto a lo que indica en su petición como: ‘‘... VISITA DE INSPECCION VERIFICACION 
POR RUIDO Y CALIDAD DEL AIRE DE PARQUEADERO…’’, se precisa que, según lo 
establecido en el Distrital 646 de 20253, la SCAAV, adelanta actividades relacionadas con la 
evaluación, control y seguimiento a fuentes generadoras de ruido como factor que pueden 
llegar a generar un deterioro ambiental, realizando actividades de intervención a 
establecimientos destinados al desarrollo de diversas actividades económicas (comercio, 
servicios e industrias), siempre y cuando estas se adelanten al interior de un predio, donde la 
emisión sonora trascienda lo privado y genere una presunta afectación al ambiente, de 
acuerdo a las disposiciones Ambientales, en concordancia al Decreto 1076 de 20154 y 
Resolución 0627 de 20065, y en caso de violación a las disposiciones ambientales 

1 Acuerdo 257 de 2006 "Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, y funcionamiento de los organismos y de las 
entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones"
2 Decreto Distrital 646 de 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Distrital del Sector Ambiente”.
3 Decreto 646 de 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Distrital del Sector Ambiente”
4 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”,
5 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”
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contempladas en la normativa, como autoridad competente se impondrán las medidas 
preventivas y sancionatorias a que haya lugar, según lo previsto en la Ley 1333 de 20096 
(Modificado y adicionado por la Ley 2387 de 20247).

Por otro lado, en los artículos 10° y 11° de la Resolución 0627 de 20068, se relacionan las 
pruebas estáticas y dinámicas para vehículos automotores y motocicletas, sin embargo, el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, no ha ampliado dichos artículos, por lo tanto, 
no se ha establecido la metodología de medición, así como tampoco, definido 
estándares máximos permisibles de emisión de ruido de vehículos automotores y 
motocicletas, por lo cual, a la fecha no existe una regulación específica que permita a la 
autoridad ambiental ejercer un control sobre la emisión de ruido por fuentes móviles y su 
respectiva operación (uso de pito, alarmas, sistema de amplificación de sonido, accionar del 
motor, mecanismos del vehículo, entre otros).

Así las cosas, esta Secretaría, como Autoridad Ambiental en el Distrito, no cuenta con las 
competencias técnicas ni jurídicas para evaluar la problemática expuesta. Sin embargo, dado 
que esta es generada por el comportamiento inadecuado de la administración del 
parqueadero, se aclara que la solicitud es de estricta competencia policiva por tratarse de una 
perturbación sobre el derecho a la tranquilidad y a las relaciones respetuosas; por lo anterior, 
es la Alcaldía Local como máxima autoridad del territorio y en el marco de sus competencias, 
la Entidad que debe adelantar las actuaciones administrativas y/o pedagógicas pertinentes, 
teniendo en cuenta que el Artículo 11 de la Ley 2116 de 20219, establece que las Alcaldías 
Locales son las encargadas de iniciar acciones que conduzcan a identificar alternativas para 
solucionar los posibles conflictos generados por el inadecuado manejo del espacio público.

Por lo anterior, con fundamento en el Artículo 21 de la Ley 1755 de 201510, se corre traslado 
a la alcaldía local y a la estación de policía de la localidad de Bosa, para que desde sus 
competencias adelantes las acciones que haya lugar. 

En materia de fuentes móviles:

Ahora bien, en relación con la problemática derivada de la emisión de contaminantes por parte 
de los vehículos mencionados en su denuncia, nos permitimos realizar las siguientes 
aclaraciones:

La normatividad ambiental vigente para fuentes móviles (Resolución 0762 de 202211 del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS y la Ley 769 de 200212, reformada 

6  Ley 1333 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”
7  Ley 2387 de 2024 “Por medio del cual se modifica el procedimiento sancionatorio ambiental, ley 1333 de 2009, con el propósito 
de otorgar herramientas efectivas para prevenir y sancionar a los infractores y se dictan otras disposiciones"
8 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”
9 Ley 2116 de 2021 "Por medio de la cual se modifica el decreto ley 1421 de 1993, referente al estatuto orgánico de Bogotá"
10 Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”
11 Resolución 0762 de 2022 “Por la cual se reglamentan los límites máximos permisibles de emisión de contaminantes que 
deberán cumplir las fuentes móviles terrestres, se reglamentan los artículos 2.2.5.1.6.1, 2.2.5.1.8.2 y 2.2.5.1.8.3 del Decreto 1076 
de 2015 y se adoptan otras disposiciones”
12 Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones"

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=168048
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=168048
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por la Ley 1383 de 201013– Código Nacional de Tránsito), no tiene establecido requisitos para 
los vehículos que no se encuentren transitando en vía pública, es decir, aquellos que estén 
estacionados en zonas de parqueo o vía pública, talleres de mantenimiento mecánico u otros, 
y que a su vez no cuenten con temperatura normal de operación, dado que al momento del 
encendido de los mismos y mientras se encuentren en proceso de calentamiento, es normal 
que las emisiones visibles sean más altas de lo usual, y por tanto, no es procedente realizar 
un control de emisiones en esas condiciones de funcionamiento.

Por su parte, la SCAAV realiza actividades de evaluación, control y seguimiento a las fuentes 
móviles a través de requerimientos ambientales a todo tipo de vehículos que denuncie la 
ciudadanía con emisiones contaminantes ostensibles (vehículos chimenea) en vía pública, 
entre otras acciones. En caso de evidenciar un vehículo chimenea transitando en vía pública 
dentro del área urbana del Distrito, puede realizar la denuncia por los diversos canales con 
que cuenta esta Entidad: 

● Radicando la queja en la Secretaría Distrital de Ambiente 
atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co 

● Puntos de atención RED CADE
● Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - con el siguiente link: 

http://www.bogota.gov.co/sdqs 

Lo anterior, informando el número de placa del vehículo y en lo posible la empresa o 
propietario al que estén afiliados. Una vez se obtenga esta información, esta Secretaría 
enviará un oficio de citación a la empresa y/o propietario, para que disponga el vehículo 
denunciado en el lugar indicado por esta Entidad para realizar una prueba de emisión de 
gases, teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución 556 de 200314, expedida por la 
Secretaría Distrital de Ambiente y la Secretaría Distrital de Movilidad, con el fin de verificar el 
cumplimiento normativo de los límites de emisión y realizar los procesos sancionatorios si a 
ello diese lugar.

En este orden de ideas, teniendo en cuenta su petición respecto al comportamiento 
inadecuado del propietario del establecimiento y/o conductores de los vehículos mencionados, 
es necesario precisar que, esta Secretaría carece de competencia para atender el 
requerimiento, siendo una problemática de perturbación sobre el derecho a la tranquilidad y a 
las relaciones respetuosas (orden público), que es de estricto carácter policivo. Así mismo, es 
competencia de las Alcaldías Locales iniciar acciones que conduzcan a identificar alternativas 
para solucionar los posibles conflictos generados por el inadecuado manejo del espacio 
público, en cumplimiento del Artículo 86 del Decreto 1421 de 199315.

Finalmente, respecto a su denuncia: “(...) TENEMOS EN EL SECTOR PROBLEMAS DE 
ASMA Y PULMONARES EN LOS NIÑOS Y ADULTOS QUE STAN EN ESTA ZONA(...)”, se 

13 Ley 1383 de 2010 “Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones”
14 Resolución 556 de 2003 "Por la cual se expiden normas para el control de las emisiones en fuentes móviles".
15  Decreto 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá”.

mailto:atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co
http://www.bogota.gov.co/sdqs
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remite copia a la Secretaría Distrital de Salud, siendo la entidad encargada de garantizar el 
derecho a la salud, para que, en el marco de sus competencias esté al tanto de su solicitud.

Agradecemos su preocupación e interés por el caso en particular. Dando por tramitado el 
asunto de la referencia, me despido no sin antes manifestar nuestra permanente disposición 
para atenderle. Cualquier inquietud, la Secretaría Distrital de Ambiente presta atención por 
medio del correo atencionalciudadano@ambientebogot.gov.co

Cordialmente,

ANDREA CORZO ALVAREZ
SUBDIRECTORA DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

Traslado a      Dr. Diego Arley Arenas Manrique. Alcalde local, o quien haga sus veces, Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, 
Dirección: Diagonal 62 Sur # 20F - 20 (Barrio San Francisco). Teléfono: (+601) 1 779 9280. Correo electrónico: 
notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co 

Dr. Gerson Orlando Bermont. Secretario Distrital de Salud o quien haga sus veces. Secretaría Distrital de Salud. 
Dirección: Carrea 32 # 12 - 81. Teléfono: (601) 3295090. Correo electrónico: contactenos@saludcapital.gov.co  

Comandante de Estación de Policía de Ciudad Bolívar. Correo electrónico: mebog.e19@policia.gov.co 
Dirección: Diagonal 70 Sur # 54-14. Teléfono: 320 3016935.

Anexo entidades: Radicado SDA No. 2026ER119622 del 2026-06-09

Proyectó: Paula Marcela Vásquez Tapia. Profesional Evaluación, Control y Seguimiento de Emisión de Ruido/SCAAV
Revisó: Laura María Riaño Jiménez. Profesional Evaluación, Control y Seguimiento de Emisión de Ruido/SCAAV
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